
 
RAD. No. 2021-00145-00. 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su despacho el presente proceso informándole, que la 
Apoderada Judicial de la parte ejecutante ha presentado memorial, renunciando al poder que 
le fue conferido por el ejecutante. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 18 de Agosto de 2021. 
 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Dieciocho (18) de 
Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
En atención a la nota de secretaría precedente, acaeciendo que la Apoderada Judicial de la 
parte ejecutante, en memorial antecedente manifiesta que renuncia al poder que le fuera 

conferido por el señor SILVIO DE JESUS SIERRA MERCADO, pero, no allega con 
la solicitud escrito mediante el cual le haya comunicado a su poderdante su abdicación, no 
cumpliendo con los supuestos de hecho contenido en el inciso 4° del Art. 76 del C.G.P., razón 
por la que se denegara lo peticionado. 
 
En mérito de lo expuesto, sé, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DENIÉGUESE la aceptación de la renuncia del mandato que le fuere conferido por 
la parte ejecutante SILVIO DE JESUS SIERRA MERCADO a la Abogada  DAYANA MARIA 
ALMARIO ECHAVEZ, identificada con cedula de ciudadanía  No. 1.102.840.751 expedida en 
Sincelejo, y Tarjeta Profesional No. 254.105 del C.S. de la J, por las extractadas 
consideraciones arriba anotadas. 
 
SEGUNDO: Ínstese a la parte ejecutante por Secretaría, con el objetivo cumplan con la carga 
y/o acto procesal que les correspondiese, para proseguir con el trámite de la presente 
contención o actuación como tal, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación  del 
presente proveído, so pena de que se decreté la terminación por Desistimiento Tácito. 
 
Manténgase el expediente en Secretaría en el entretanto, e infórmese y devuélvase 
oportunamente al Despacho para ordenar lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
            

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 


